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INTRODUCCION  

La Oficina de Control Interno de la Empresa de servicios Públicos Domiciliarios del 

municipio de Lebrija EMPULEBRIJA ESP, en cumplimiento de sus funciones y especial lo 

relacionado al seguimiento a la aplicación de la ley de cuotas, presenta el informe sobre el 

cumplimiento del diligenciamiento de la encuesta, correspondiente al primer reporte del 

periodo 2024. 

 

OBJETO  

 Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes en relación con la aplicación 

de la ley de cuotas, a la cual está obligada la Empresa de servicios Públicos Domiciliarios 

del municipio de Lebrija EMPULEBRIJA ESP. 

  

OBJETIVO ESPECIFICO  

  

• Verificar se estén cumpliendo las normas que rigen la materia.   

• Cumplir con los tiempos regidos por función pública para el cargue de información en el 

aplicativo. 

• Verificar que el área de talento humano como propósito principal en el cumplimiento de 

los procesos desarrollados por la Empresa de servicios Públicos Domiciliarios del 

municipio de Lebrija EMPULEBRIJA ESP. 

  

MARCO LEGAL  

 DE LA NORMATIVIDAD LEGAL APLICABLE 

 

 Que la Ley 581 de 2000, "Por la cual se reglamenta la adecuada y efectiva participación 
de la mujer en los niveles decisorios de las diferentes ramas y órganos del poder público, 
de conformidad con los artículos 13, 40 y 43 de la Constitución Nacional y se dictan 
otras disposiciones." señala que la participación adecuada de la mujer en los niveles del 
poder público se hará efectiva aplicando por parte de las autoridades nominadoras las 
siguientes reglas: a) Mínimo el treinta por ciento (30%) de los cargos de máximo nivel 
decisorio, de que trata el artículo 2º, serán desempeñados por mujeres; b) Mínimo el 
treinta por ciento (30%) de los cargos de otros niveles decisorios, de que trata el artículo 
3º, serán desempeñados por mujeres. 

 

 El Decreto 455 de 2020, mediante el cual se establecen reglas para garantizar 

la equidad y la igualdad de oportunidades de las mujeres en la provisión de 
empleos de nivel directivo en las entidades de la Rama Ejecutiva del orden 
nacional y territorial.  

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5367#581
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=110635


 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

La oficina de control interno hara el respectivo seguimiento y verificara el cumplimiento de 

la presente encuesta de haga de forma completa y oportuna. 

 

REGISTRO LEY DE CUOTAS 

 

Entidad: EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE LEBRIJA, 

se ha registrado satisfactoriamente la información de su entidad correspondiente al primero 

reporte de la vigencia 2024. 

La información se ha registrado así: 

 # cargos del nivel directivo: 5 
 # cargos directivos del máximo nivel decisorio: 4 
 # cargos directivos del máximo nivel decisorio vacantes: 0 
 # cargos directivos del máximo nivel decisorio ocupados por mujeres: 2 
 # cargos directivos del máximo nivel decisorio ocupados por hombres: 2 
 # cargos directivos de otros niveles decisorios: 1 
 # cargos directivos de otros niveles decisorios vacantes: 0 
 # cargos directivos de otros niveles decisorios ocupados por mujeres: 1 
 # cargos directivos de otros niveles decisorios ocupados por hombres: 0 

Informe sobre el seguimiento al cumplimiento de la ley de cuotas por parte de la oficina de 

control interno de la Empresa de servicios Públicos Domiciliarios del municipio de Lebrija 

EMPULEBRIJA ESP, dado en la ciudad de Lebrija, el día once (11) de Marzo de 2024. 

 

 

EDWING FERNANDO GODOY MURALLAS 

Ingeniero Industrial  

Asesor Oficina de Control Interno  


